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EDITORIAL
La titularidad de 

las concesiones 
mineras

Régimen sigue usando la ampliación 
del Reinfo para su sostenimiento polí-
tico de corto plazo sin tratar las causas 
de la ineficiente política de formaliza-
ción minera.

La decisión de la Comisión de Energía 
y Minas del Congreso, que nuevamen-
te habilita las licencias de Reinfo que 
fueran suspendidas hace unos meses, 
constituye un retroceso que amenaza 
directamente al Estado.

Esto se inscribe, además, en un con-
texto preelectoral, en el que parlamen-
tarios que buscan la reelección trans-
forman un desafío nacional de serias 
implicancias en el erario nacional en 
una ficha intercambiable dentro de es-
trategias cortoplacistas.

La formalización de la minería arte-
sanal y el control del territorio se subor-
dinan así a intereses políticos coyuntu-
rales, desdibujando la responsabilidad 
del Estado y profundizando la crisis de 
gobernanza que aqueja al país.

En el centro de esta problemática se 
encuentra la cuestión de la titularidad 
de las concesiones mineras. Según el 
Ministerio del Ambiente, entre el 85% 
y 90% de los inscritos en el Reinfo no 
poseen derechos sobre las áreas donde 
operan. 

Esta realidad constituye una de las 
principales barreras para la formali-
zación, lo que perpetúa un limbo legal 
que sigue siendo invisibilizado por las 
autoridades políticas.

Sin titularidad clara, el proceso de 
formalización jamás será una política 
efectiva. Mientras esto se sigue igno-
rando activamente, la minería ilegal 
consolida su control sobre la cadena 
productiva de muchos de los artesana-
les.

Ignorar la titularidad es, por tanto, 
un riesgo para la seguridad jurídica, 
económica y social del país. 

La permanencia de un marco nor-
mativo que no distingue entre actores 
informales, artesanales e ilegales fa-
vorece la captura criminal y la explo-
tación sin regulación, lo cual afecta 
tanto a pequeños productores como a 
medianas y grandes empresas compro-
metidas con la legalidad y el ambiente.

El país requiere una política minera 
con mirada de largo plazo, que combi-
ne formalización efectiva, fiscalización 
rigurosa y protección ambiental, y, por 
supuesto, que otorgue seguridad jurí-
dica sobre la propiedad de los recursos.

En ese sentido, la titularidad de las 
concesiones se convierte en la piedra 
angular sobre la que se construye la 
sostenibilidad y la gobernanza del sec-
tor minero.

 Hasta que no se atienda esta cues-
tión en una nueva ley MAPE, cualquier 
esfuerzo de formalización seguirá sien-
do insuficiente y la expansión de eco-
nomías ilegales continuará socavando 
la institucionalidad y el desarrollo del 
Perú. 
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LOS EXTORSIONADORES SE 
RÍEN DE LOS PAROS

Les deseamos a choferes, pasajeros y propie-
tarios instrumentos más eficaces para despren-
derse de los parásitos que los extorsionan. 

A ellos y al resto del país. ¿Alguien dijo Reinfo? 
CHOCAR CONTRA EL GOBIERNO
Otro efecto de estos paros es evidenciar la pre-

ocupación de los dirigentes por la situación de 
la base (choferes y pasajeros) y su disposición 
a chocar con el gobierno para resolver el san-
griento problema. 

Pero no hay cómo chocar con el gobierno, pues 
este, como el anterior, hace quites y promesas 
que dejan las cosas en nada.

TÁCTICA PACÍFICA Y DEMOCRÁTICA
No hay nada malo en que los transportistas 

paren, una táctica pacífica y democrática.
 Lo que no pueden es esperar que esa vía arre-

gle las cosas o que las mitigue de forma signi-
ficativa. 

Pero si estamos en la sección esperanzas, nada 
indica que el próximo gobierno sea más eficaz 
que el que acaba de partir, o que el muñón se-

mestral de este.
LOS EXTORSIONADORES 

NO ACTÚAN SOLOS
La extorsión se ha vuelto 

un asunto que incorpora a 
buenas cantidades de per-
sonas: los delincuentes mis-
mos, sus nexos financieros, 
sus contactos policiales, sus 
asociaciones entre bandas 
y, algo muy importante, 
sus familias. 

Lo familiar es a la vez la 
fuerza y el flanco débil de 
esta forma de criminalidad 
asesina, y eso vale el doble 
para los inmigrantes.

LOS PAROS FORTALECEN 
A LOS EXTORSIONADORES

En la medida en que el 
gobierno no mueve, o no 
puede mover, un solo dedo, 
un paro no afecta a los ex-
torsionadores. Al contrario, 
los fortalece, al demostrar 
que el gobierno no puede 

contra ellos. 
Hay que escuchar a los altos mandos y ver las ci-

fras de policías y jueces corruptos para entender el 
porqué de esta impotencia operativa.

QUIENES DECIDEN LOS ATENTADOS 
SON LAS BANDAS CRIMINALES
Los transportistas amenazan al gobierno con un 

paro de 48 horas si hay un nuevo atentado. Pero 
quienes deciden los atentados son las bandas cri-
minales mismas, sobre las cuales el gobierno, has-
ta donde se sabe, no tiene la menor influencia. 

Tampoco se nota que el movimiento parista se 
esté expandiendo, radicalizando o asentando en 
el país.

LOS DESEOS
Dicho todo lo anterior, hay que decir que estamos 

a favor de los paros del transporte. Pero, a la vez, 
les deseamos a choferes, pasajeros y propietarios 
instrumentos más eficaces para desprenderse de 
los parásitos que los extorsionan. A ellos y al resto 
del país. ¿Alguien dijo Reinfo? 

(Mirko Lauer)

¿Qué efectos vienen teniendo los frecuentes paros contra la extorsión, los 
atentados y los asesinatos en el transporte? Sin duda los paros transmiten 

el grado de indignación en ese gremio y evidencian la ineficacia 
de las autoridades a cargo de la seguridad ciudadana. Pero por sí solos los 

paros no han evitado ni reducido esta forma de criminalidad. 
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El exministro de Energía 
y Minas criticó que el Con-
greso insista con prorrogar 
nuevamente el registro 
y dijo que ahora se bus-
ca crear una población de 
mineros que requiera la 
atención del Estado. 
Cuestionó además que 

Somos Perú, partido de 
Gobierno, haga juego con 
la minería ilegal. 

Jorge Montero, exministro de Energía y Minas, 
expresó su rechazo a que el Congreso busque la 
ampliación del Registro Integral de Formaliza-

 Ello al referirse a los retrocesos que 
generaría una eventual ampliación 
del Reinfo en el Pleno del Legislativo, 
por el camino que se abriría para la 
ilegalidad minera.  

Criticó al Gobierno y Somos Perú
Asimismo, Montero criticó que Somos 

Perú, partido de José Jerí, haya votado 
a favor de la ampliación del registro, 
contradiciendo la política del Gobierno 
respecto a una lucha frontal contra la 
criminalidad.

Según dijo, el Ejecutivo le ha dado la 
espalda a la formalización minera y 
desde que llegaron al poder hace poco 
más de un mes “no han movido abso-
lutamente nada” ni se han presentado 
ante la Comisión de Energía y Minas 
del Congreso.

“No han discutido nada y están de-
jando que las cosas sucedan y ya sabe-
mos hacia dónde van las cosas. 

El partido Somos (Perú), que me pa-
rece que es el partido al que pertenece 

el presidente, está aprobando todo”, dijo.
“Efectivamente, el partido del Gobierno está 

en el Congreso, entregando sus votos a las am-
pliaciones del Reinfo, a que regresen los 50 000 
que fueron depurados y bien depurados, a censos 
que no vienen al caso”, agregó.

Congreso insiste con el Reinfo
En vísperas, la Comisión de Energía y Minas del 

Congreso de la República aprobó la ampliación 
del Reinfo hasta el 31 de diciembre de 2027. 

La decisión se adoptó con 17 votos a favor, tres 
en contra y una abstención.

Durante la sesión, también se aprobó la sus-
pensión del procedimiento de exclusión del Re-
info aplicado en junio de este año y que afectó a 
alrededor de 50 mil inscritos. 

Sin embargo, esta suspensión no beneficia-
rá a quienes tengan condena firme o sentencia 
por minería ilegal, lavado de activos, trata de 
personas, ni a quienes hayan sido sancionados 
por realizar actividades mineras ilegales en zo-
nas restringidas, según precisó la congresista de 
Fuerza Popular, Patricia Juárez.

Respecto de la aprobación de este dictamen, el 
presidente del Consejo de Ministros, Ernesto Ál-
varez, señaló que el Ejecutivo aún no ha definido 
si respaldará u observará dicha medida, pese a 
la presión de los gremios mineros.

“El Gobierno todavía no ha tomado una posi-
ción como tal. Esto se tiene que discutir en Conse-
jo de Ministros, escuchando a los expertos de uno 
y otro lado”, afirmó Álvarez.

Asimismo, señaló que el presidente José Jerí ac-
tualmente no tiene cercanía con los gremios de 
minería informal, pues ahora prioriza el interés 
nacional. 

“El presidente Jerí ha sido enfático en señalar 
desde el inicio de su mandato de que no se trata 
de un gobierno de partido (...) 

Hoy en día, por mandato de la Constitución, 
debe responder ya no solo a un conjunto de elec-
tores, a un conjunto de intereses y tendencias, 
sino ya a los intereses nacionales”, sostuvo.

ción Minera (Reinfo) y consideró que ello repre-
senta la mayor conspiración contra el Estado de 
derecho en el país desde la organización terroris-
ta Sendero Luminoso.

Según comentó en Ampliación de noticias de 
RPP, lo aprobado por la Comisión de Energía 
y Minas del Parlamento busca blindar política-
mente a los mineros ilegales, utilizando figuras 
como un censo para crear una población que re-
quiera la atención estatal.

“Se estaría pretendiendo identificar una po-
blación muy grande que declara que hace mine-
ría, la van a llamar minería ancestral, sin duda 
alguna, para darle la connotación antropológica 
y sociológica correspondiente y después (…) van 
a constituir una población censal que no existe y 
la van a blindar políticamente”, dijo.

El exfuncionario señaló, en esa línea, que “des-
de Sendero Luminoso no ha habido una conspi-
ración contra el Estado de derecho y la democra-
cia más grande que esta”.

Montero sobre insistencia en ampliar el Reinfo: 
Es la mayor conspiración a la democracia 
“desde Sendero Luminoso” 
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En total, el Gobierno de 
Brasil gastó 345.000 rea-
les. La ex primera dama informó el medio local R7.

De acuerdo con el medio local brasileño, el viaje de 
Heredia Alarcón en el avión de la Fuerza Aérea de 
Brasileña (FAB) generó un gran gasto al gobierno. 

En detalle, solo el traslado implicó un desembolso 
de R$ 318.000 (S/200.848) que incluye costos logísticos 
como combustible, mantenimiento y horas de vuelo 
del avión.

Asimismo, se gastó otros R$ 19.000 (S/12.000) en 
tasas de manejo aeroportuario y R$ 7.500 (S/4.739) 
en viáticos para el personal de la tripulación que la 
trasladó.

Como es de conocimiento público, la ex primera 
dama salió del territorio peruano luego de haber sido 
sentenciada en primera instancia a 15 años de cárcel 
por los delitos de lavado de activos y corrupción en 
el marco de las investigaciones por el caso Lava Jato. 

Según la Fiscalía, durante las campañas presiden-
ciales de Humala Tasso, en 2006 y 2011, se recibieron 
aportes ilícitos de la constructora brasileña Odebre-
cht y el gobierno de Venezuela.

Diputado Marcel van Hattem sobre costo de trasla-
do de Nadine Heredia: “Lula no se cansa de dañar la 
imagen de Brasil”

A través de su cuenta oficial de X (antes Twitter), el 
diputado de oposición Marcel van Hattem cuestionó 
al presidente brasileño, Lula da Silva, por el costo del 
traslado de Heredia a su país. 

Asimismo, Van Hattem arremetió contra el man-
datario y recordó que el asilo de la ex primera dama 
fue duramente cuestionado por Transparencia Inter-
nacional.

“Lula no se cansa de dañar la imagen de Brasil en 
el extranjero, ¡y de usar nuestro dinero! 

(El asilo es) una decisión criticada también por 
Transparencia Internacional, que calificó el caso 
como ‘uno de los más infames de la historia latinoa-
mericana’.

 Y fue más allá: afirmó que se trata de una ‘des-
honra que el pueblo brasileño no merecía’”, expresó.

“La cantidad solo se conoció gracias a una solicitud 
nuestra, del grupo parlamentario del partido NOVO, 
porque si dependiera de Lula y del PT (Partido de los 
Trabajadores), aún desconoceríamos la magnitud de 
la pérdida. 

¡Una verdadera vergüenza!”, acotó. 

Nadine Heredia fue con-
denada a 15 años por el 
delito de lavado de activos 

por el caso 
Lava Jato.

(Josué Chávez Cardoza 
- larepublica.pe)

El Gobierno de Luiz 
Inácio Lula da Silva gas-
tó R$ 345.000 (reales o 
S/218.074) en el traslado 
de Perú a Brasil de la es-
posa de Ollanta Humala, 
Nadine Heredia, luego de 
que fue asilada en la em-
bajada de dicho país en 
abril de este año, según 

Asilo de Nadine Heredia: Gobierno de Lula da 
Silva gastó más de S/200.000 en traslado de la 

esposa de Ollanta Humala a Brasil
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Al menos siete partidos que com-
petirán en las elecciones del 2026 re-
gistran procedimientos ante los JEE 
por vulnerar la neutralidad política, 
una obligación legal que impide a 
funcionarios favorecer campañas. 

Renovación Popular, APP, Pode-
mos Perú y Fuerza Popular concen-
tran los casos más reiterados.

(Ariadna Yaya - larepublica.pe)
Siete partidos políticos que participarán en las elec-

ciones generales del 2026 están involucrados en procedi-
mientos por infringir la neutralidad política, una regla 
fundamental del sistema electoral peruano que prohíbe 
a funcionarios públicos usar su cargo para favorecer a un 
candidato o partido.

De acuerdo con los registros del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE), organizaciones como Alianza para el 
Progreso (APP), Fuerza Popular, Juntos por el Perú, Perú 
Libre, Podemos Perú, Renovación Popular y Unidad y Paz 
encabezan la lista de agrupaciones con investigaciones y 
sanciones por prácticas que vulneran este principio.

Desde marzo, cuando se convocó el proceso electoral, los 
fiscalizadores del Jurado Electoral Especial (JEE) han re-
portado múltiples casos en los que autoridades que par-
ticiparon en actos políticos durante funciones públicas o 
difundieron mensajes con contenido proselitista desde pla-
taformas oficiales. Todo ello constituye un uso indebido del 
aparato estatal que afecta la equidad de la competencia.

El abogado y exasesor del Pleno del JNE, Julio Silva, ex-
plicó que la normativa vigente presenta un vacío crítico: 
no existen sanciones administrativas inmediatas contra las 
autoridades que quebrantan la neutralidad. Según deta-
lló, los JEE solo pueden derivar los expedientes al Ministe-
rio Público, donde los casos suelen demorar años sin con-
secuencias reales. “Es un mensaje muy débil para quienes 
ejercen funciones públicas. Si no hay sanción inmediata, la 
infracción se vuelve rentable”, señaló.

Para Silva, estas reincidencias evidencian un problema 
estructural. La falta de consecuencias efectivas permite 
que los funcionarios continúen participando en activida-
des partidarias y utilizando su posición para influir en el 
electorado, lo que erosiona la confianza en el sistema de-
mocrático y distorsiona la competencia rumbo al 2026.

INFRACCIONES CONFIRMADAS: LOS CASOS EN LOS 
QUE SÍ SE VULNERÓ LA NEUTRALIDAD POLÍTICA

Los expedientes con infracciones encontrados en la pla-
taforma del JNE muestran que Renovación Popular, APP 
y Podemos Perú concentran los casos más graves y reite-
rados. Las resoluciones evidencian que líderes como Rafael 
López Aliaga, César Acuña y José Luna Gálvez utilizaron 
sus cargos y en algunos casos actividades relacionadas a 
sus funciones para beneficiar directamente a sus agrupa-
ciones. 

porque los fiscalizadores no lograron acreditar que los fun-
cionarios involucrados actuaban en actividades que bene-
ficiaban o buscaban persuadir a los electores para votos 
hacia sus partidos.

PROCEDIMIENTOS EN TRÁMITE: CANDIDATOS INVESTI-
GADOS EN PLENA CAMPAÑA

El tercer grupo de casos corresponde a los expedientes 
que permanecen en trámite, con investigaciones abiertas 
en diferentes JEE a nivel nacional. En esta categoría figuran 
partidos como Renovación Popular, APP, Podemos Perú, 
Fuerza Popular, Perú Libre, Juntos por el Perú y Unidad y 
Paz. La magnitud de procesos abiertos muestra que, a poco 
tiempo del inicio oficial de la campaña del 2026, todavía 
existen autoridades cuyas conductas están bajo evaluación.

Entre los investigados figuran congresistas que aspiran 
a la reelección o que integran listas al Parlamento, como 
Patricia Juárez, Waldemar Cerrón, Rosangela Barbarán, 
Roberto Chiabra y Luis Alegría. También aparecen fun-
cionarios que hoy son candidatos presidenciales, como Ro-
berto Sánchez. Las investigaciones buscan determinar si 
estos actores realizaron actos proselitistas durante horarios 
laborales o si utilizaron plataformas oficiales para emitir 
mensajes políticos.

Los informes preliminares revelan patrones que se repi-
ten cada ciclo electoral: autoridades que inauguran obras 
acompañadas de precandidatos de sus partidos, funciona-
rios que difunden actividades partidarias a través de cuen-
tas institucionales y congresistas que participan en mítines 
desde su condición de representantes del Estado. Estas con-
ductas, aunque comunes, constituyen vulneraciones claras 
al principio de neutralidad política establecido en la Ley 
Orgánica de Elecciones.

Los JEE también han detectado casos de propaganda en-
cubierta, donde se disfrazan actividades partidarias como 
actividades oficiales. En algunos expedientes, se acusa a 
funcionarios de compartir material promocional durante 
entregas de bienes públicos o actividades ligadas a entida-
des del Estado, como municipalidades. Además de partici-
par en actividades partidarias en calidad de militantes, a 
pesar del cargo público que ostenta.

Según Julio Silva, esta persistencia de infracciones se ex-
plica por la falta de disuasión legal. “Mientras no existan 
consecuencias efectivas, las autoridades seguirán calculan-
do que les conviene arriesgar. El sistema actual no genera 
incentivos para respetar la neutralidad”, enfatizó. Para el 
abogado, el próximo Congreso tiene la responsabilidad de 
corregir estas falencias introduciendo sanciones rápidas y 
administrativamente aplicables.

Debilidades estructurales y urgencia de reforma: las ad-
vertencias finales de Julio Silva

Silva advierte que los hallazgos acumulados por los JEE 
y el JNE no son casos aislados, sino la evidencia de un “pro-
blema estructural” que afecta de manera transversal al 
sistema político. Silva afirmó que la ausencia de sanciones 
inmediatas convierte la neutralidad en “una formalidad 
simbólica” más que en un principio realmente operativo. 
Recordó que, aunque la ley contempla penas de cárcel por 
utilizar el cargo público para influir electoralmente, estos 
procesos penales tardan tanto tiempo que dejan de tener 
efecto real en la contienda. “Una sanción que llega después 
de la elección no cumple ninguna función democrática”, 
enfatizó.

Las decisiones, al estar ya firmes, constituyen la prueba 
más concreta de que varias autoridades en funciones inter-
vinieron en el proceso electoral desde el Estado.

En el caso de Renovación Popular, los fiscalizadores del 
JEE acreditaron que el alcalde de Lima, Rafael López Alia-
ga, vulneró la neutralidad política al utilizar espacios y 
recursos municipales para difundir mensajes con conteni-
do electoral. Se documentaron actividades, transmisiones y 
mensajes emitidos desde plataformas oficiales de la Muni-
cipalidad que contenían referencias a su partido. La reso-
lución del JNE confirmó la infracción e informó al Ministerio 
Público para las investigaciones correspondientes.

CESAR ACUÑA DE APP
Otro caso emblemático es el de César Acuña, fundador 

y líder de Alianza para el Progreso. Cuando se desempe-
ñaba como gobernador regional de La Libertad, participó 
en actividades públicas que incluyeron proclamas políticas 
y anuncios que vinculaban programas estatales con la cam-
paña electoral. Estas acciones, ejecutadas en contextos de 
funciones oficiales, fueron calificadas como infracciones di-
rectas al principio de neutralidad.

JOSÉ LUNA GÁLVEZ DE PODEMOS PERÚ
En el caso de José Luna Gálvez, el JEE de Lima Centro 1 

concluyó que vulneró la neutralidad política al promover su 
imagen en la vía pública mediante unas 50 piezas publici-
tarias —murales y pancartas en distritos como Ate, Rímac, 
Comas, Santa Anita e incluso en Áncash— con frases como 
“Pepe Luna Presidente 2026” y el logo de Podemos Perú; 
el jurado determinó que estos avisos constituían propagan-
da anticipada, pues explotaban su condición de congresista 
para posicionarlo como aspirante presidencial, y que la co-
locación coordinada de estos materiales en muros públicos y 
privados evidenciaba una estrategia deliberada para im-
pulsar su figura política fuera del marco permitido.

A pesar de que estas vulneraciones están plenamente 
acreditadas, la legislación actual impide que 
exista una sanción inmediata o que los san-
cionados queden impedidos de postular en las 
elecciones. El abogado y exasesor del JNE, Julio 
Silva, explica que el artículo 385 de la Ley Or-
gánica de Elecciones solo habilita la vía penal, 
que suele demorar años y rara vez culmina an-
tes de la campaña. Esto genera un escenario en 
el que, aun habiendo pruebas contundentes, los 
infractores pueden seguir en carrera.

CASOS ARCHIVADOS: EXPEDIENTES QUE 
NO PROSPERARON EN LOS JEE

Un número significativo de expedientes fue 
archivado por los JEE debido a la falta de prue-
bas suficientes o porque las conductas no enca-
jaban de forma estricta en la definición legal de 
vulneración a la neutralidad política. Renova-
ción Popular encabeza esta categoría con once 
expedientes cerrados, seguida por APP, que 
registra cuatro, mientras que otras agrupacio-
nes, como Fuerza Popular, también acumulan 
procedimientos desestimados.

En muchos casos, los archivos se produjeron 

7 partidos políticos que postularán en 2026 están 
vinculados a infracciones por neutralidad electoral
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Áncash: exfuncionario de Qali Warma es detenido 
por presunta “coima” por caso Frigoinca

Según la Fiscalía, Luis 
Álvarez Saavedra ha-
bría recibido sobornos 
para manipular repor-
tes de volúmenes de 
productos cárnicos 

La Fiscalía Supraprovincial Cor-
porativa Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios ejecutó 
el allanamiento en simultáneo de 13 
inmuebles en La Libertad, Áncash y 
Lima, así como la detención prelimi-
nar judicial de tres investigados por 
los delitos de organización criminal y 
tráfico de influencias, vinculados al 
caso del programa de alimentación 
escolar Qali Warma.

DETIENEN A EXFUNCIONARIO 
EN ÁNCASH

En el caso de Áncash, fue 
detenido Luis Álvarez Saave-
dra (37), especialista alimen-
tario de la Unidad Territorial 
Áncash 2 de Qali Warma, con 
sede en Nuevo Chimbote, y 
que, según el Ministerio Pú-
blico, habría recibido sobornos 
para manipular reportes de 
volúmenes de productos cár-
nicos.

PROGRAMAR EL MENÚ 
ALIMENTARIO

De acuerdo a un reporta-
je periodístico de la unidad 
de investigación de Latina, 
emitido en octubre del año 
pasado, la función de Álva-
rez Saavedra era programar 
el menú alimentario para los 
escolares. 

CEL. 
943 691 833
930 490 221

Es decir, determinar qué productos se 
iban a comprar para los desayunos de 
los alumnos.

LE DEPOSITABAN A SU ESPOSA
La empresa Frigoinca S. A. C., pro-

veedor del programa social, quería que 
su producto carne seca sea programa-
do para el 2025. 

A cambio de información de las fac-
turas de otros proveedores, le hizo va-
rios depósitos de dinero a través de su 
esposa Judith Preciado Zavaleta, según 
Latina.

OTROS DOS DETENIDOS
En esta intervención fiscal, también 

fueron detenidos Aníbal Morillo (60) y 
Jorge Luis Silva (47), quienes habrían 
utilizado un esquema de contactos en 
la Gerencia Regional de Salud (Geresa) 
de La Libertad para facilitar, de forma 
irregular, apoyo a la empresa Frigoin-
ca, en permisos y fiscalizaciones sanita-
rias con el fin de obtener contratos con 

Qali Warma.
INCAUTAN EQUIPOS Y DINERO
La diligencia estuvo a cargo del 

fiscal provincial Reynaldo Abia 
Arrieta, y un equipo de cinco fiscales 
adjuntos, quienes también incauta-
ron equipos electrónicos, celulares y 
dinero en efectivo.

ÓSCAR ACUÑA PERALTA
En este caso también se investiga 

a Óscar Acuña Peralta (hermano 
del exgobernador regional de La Li-
bertad, César Acuña), quien habría 
participado en el esquema de tráfi-
co de influencias.

ORGANIZACIÓN CRIMINAL
La investigación fiscal sobre el 

caso Qali Warma se encuentra en 
etapa preparatoria (cuarta fase) 
y apunta a la existencia de una 
organización criminal enquistada 
en el Estado que manipulaba pro-
cesos de selección y adjudicación 

para favore-
cer a empresas 
p r o v e e d o r a s 
de alimentos, 
entre ellas, Fri-
goinca.

PERJUDICA-
DO LA SALUD 
DE MILES DE 
ESCOLARES 

De esa ma-
nera, se habría 
perjudicado la 
salud de miles 
de escolares en 
varias regiones 
del país.

La medida 
de allanamien-
to y detención 
se efectuó en 
coordinación 
con personal 
policial de la 
División de In-
teligencia de la 
Dirección con-
tra la Corrup-
ción (Dircocor). 

(Ronald 
Montoro 

Yopla).
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CSJAN es sede de Encuentro Internacional 
sobre acceso a la justicia

Actividad es un espacio 
de reflexión e intercam-
bio de experiencias entre 
las Cortes Superiores de 
Justicia.

 La Corte Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN), desde ayer y hasta el viernes 21 del 
corriente, será sede del XII Encuentro Inter-
nacional de los Poderes Judiciales de Perú e 
Iberoamérica y del XIV Encuentro Nacional 
de Presidentes de las Cortes Superiores de 
Justicia y de la Unidad de Acceso a la Justi-
cia de Personas en Condición de Vulnerabi-
lidad y Justicia Itinerante.

Este cónclave judicial reúne a los 35 pre-
sidentes de las Cortes Superiores de Justicia 
de la República, jueces coordinadores y se-
cretarios técnicos de las Comisiones Distri-
tales de Acceso a la Justicia de Personas en 
Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu 
Comunidad.

En sus palabras de bienvenida, el titu-
lar de la CSJAN, doctor Nilton Fernando 
Moreno Merino, expresó su complacencia 

de la sede judicial que dirige de recibir 
a tan distinguidos visitantes, al tiem-
po de remarcar la valía de este tipo de 
actividades que reflexionan en torno al 
acceso a la justicia de la población más 
vulnerable.

El evento fue inaugurado por la doc-
tora Elvira Álvarez Olazábal, jueza su-
prema provisional de la Corte Suprema 
de Justicia de la República e integrante 
de la Unidad de Acceso a la Justicia de 
Personas en Condición de Vulnerabili-
dad y Justicia Itinerante.

La magistrada en su discurso expresó 
el reconocimiento de la titular del Po-
der Judicial, doctora Janet Tello Gilardi, 
a cada uno de los asistentes a la jorna-
da que es un espacio de intercambio de 
experiencias y análisis para hacer de la 
justicia más humana y accesible.

Cabe remarcar que en la actividad 
participan integrantes del Consejo Eje-
cutivo del Poder Judicial (CEPJ), tam-
bién magistrados supremos de España, 
Paraguay, Costa Rica, Colombia, Cuba 
y Ecuador; además del Perú. 

(Nota de prensa CSJAN) 
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Empresa Minera Yahuarcocha realiza 
cierre de pasivo minero

Población de 
Ticapampa mejorará su 

calidad de vida
 Después de más de un siglo 

de espera, el Gobierno Regional 
de Áncash (GRA), a través de la 
Dirección Regional de Energía y 
Minas (DREM), verificó el inicio 
efectivo del proceso de cierre total 
del pasivo minero perteneciente 
a la empresa Yahuarcocha, ubi-
cado en el distrito de Ticapampa. 
Este avance representa un hito 

sarrollando de acuerdo con la 
secuencia técnica establecida: 
Construcción del muro gavio-
nado, destinado a asegurar y 
proteger la estructura del relave. 
Perfilado del depósito de relaves, 
para otorgar el talud adecuado y 
garantizar su estabilidad física. 
Instalación de geomembrana, 
necesaria para aislar y controlar 
posibles filtraciones. Colocación 
de gravilla de roca chancada, 
que actúa como capa protectora. 
Aplicación de tierra orgánica y 
revegetación, fase final que per-
mitirá la recuperación ambiental 
del área intervenida.

El proyecto abarca una exten-
sión aproximada de 400 metros 
de largo por 100 metros de an-
cho, con un depósito de relaves 
de 15 metros de altura. Según 
lo programado, su rehabilita-
ción integral tomará dos años, 
considerando desde la fase de 
enrocado hasta la instalación de 
cobertura vegetal. Los trabajos 
son financiados por la empresa 
minera Yahuarcocha. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

ambiental 
sin prece-
dentes en 
la región, al 
responder 
a una de-
manda his-
tórica de la 
población 
y priorizar 
la recupe-
ración de 
zonas im-
p a c t a d a s 

por actividades mineras pasadas.
Un equipo especializado del 

Área Ambiental de la DREM se 
desplazó hasta la zona para cons-
tatar el inicio y el avance de los 
trabajos preliminares, los cuales 
se ejecutan conforme al plan de 
cierre aprobado y bajo la supervi-
sión permanente de la autoridad 
regional.

Los especialistas informaron 
que las acciones se vienen de-

Continúan las investigaciones 
sobre el robo a mano armada
DIVINCRI Huaraz no deja de 

trabajar
En torno al último asalto a mano armada en el 

centro de la ciudad de Huaraz, las investigaciones 
continúan de manera reservada por las mismas ca-
racterísticas y la gravedad del caso agravado.

El coronel PNP Javier Mori Oriundo, jefe de la 
DIVINCRI Huaraz señaló que las investigaciones 
continúan en base a las pruebas que se tienen y 
demás elementos que puedan conllevar a conocer 
a los autores del hecho.

La autoridad policial dijo que desde el día sába-
do desde la mañana los trabajos de pesquisas se 
han dado sin dejar ni un minuto, se ha recopilado 
los videos y todos los elementos como entrevistas 

a los agraviados y 
presentes al momen-
to del asalto.En torno 
a la motocicleta halla-
da en la zona de Pu-
macayán, el coronel 
Mori dijo que no solo 
se halló una moto li-
neal, sino tres que de 
inmediato pasaron al 
peritaje y ningunos 
de las tres máquinas 
fue parte del asalto, por el contrario, tras la infor-
mación que se dio por las redes, más el trabajo po-
licial, los propietarios de los vehículos se aperso-
naron para recogerlos. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Consejera Yanet Pinto llevará tema 
de inseguridad al CORESEC

En Huaraz 29 cámaras de video 
vigilancia no funcionan

La consejera por Huaraz, Yanet Pinto Toledo ayer 
sostuvo una reunión de trabajo con cuatro de los 
regidores de la Municipalidad Provincial de Huaraz, 
para ver una serie de temas inherentes a la labor 
de fiscalización que realizan los consejeros y re-
gidores.Uno de los puntos tratados fue el tema de 
la inseguridad ciudadana que vive la población de 
Huaraz y los pueblos del Callejón de Huaylas, en 
donde la delincuencia campea y los temas de asal-
tos, extorsiones, amenazas, entre otros ya son el 
“pan de cada día” en nuestro medio.  

La consejera Pinto Toledo, ofreció llevar el tema 

a la próxima 
reunión del 
CORESEC, 
comité que a 

la fecha no ha hecho casi 
nada y solo son -al parecer- 
algunas amenas conversa-
ciones en donde se expone 
el tema, pero no se le da 
solución alguna.

La autoridad regional dijo 
que se ha informado que en 
Huaraz existen 54 cámaras de video vigilancia insta-
ladas y de las cuales 29 están inoperativas y de esto 
los delincuentes ya no saben y operan precisamente 
en juntos en donde no pueden ser observados. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

Día Internacional de Eliminación 
de la Violencia Contra la Mujer

Se realizarán actividades 
diversas con articulación 

interinstitucional
En conferencia de prensa las 

autoridades regionales, a través 
de la Instancia Regional de Con-
certación para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, realizó el lanzamiento en 
la rotonda del Centro Cultural de 
Huaraz para anunciar el inicio de 
las actividades por el Día Interna-
cional de la Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer. La jornada 
contó con la participación de diver-
sas autoridades regionales y loca-
les, quienes reafirmaron su com-

Las actividades programadas 
por la Instancia Regional se de-
sarrollan del 17 al 28 de noviem-
bre e incluyen ferias y talleres 
informativos sobre Violencia Es-
tructural en establecimientos de 
salud de las seis Redes de Salud, 
así como talleres de prevención 
de Violencia Escolar y Violencia 
Sexual dirigidos a estudiantes de 
4.º y 5.º grado de secundaria, en 
coordinación con las 20 UGEL de 
la región.

De igual manera, se realizará 
la Feria Informativa CSJAN–Po-
der Judicial en Pira este 25 de 
noviembre, fecha central de la 
conmemoración, donde diversas 
entidades presentarán servicios, 
información y mecanismos de 
atención para casos de violencia. 
Todas estas acciones reflejan el 
esfuerzo articulado de la Instan-
cia Regional para fortalecer la 
prevención, promover la sensibi-
lización colectiva y garantizar en-
tornos más seguros para mujeres 
y niñas en Áncash. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez)

promiso en la lucha contra todo tipo 
de violencia hacia mujeres y niñas.

La conferencia estuvo liderada 
por la gerente regional de Desa-
rrollo Social y secretaria técnica 
de la Instancia Regional, Melisa 
Brito Morales, quien presentó el 
cronograma oficial y destacó la 
importancia de la articulación in-
terinstitucional. Asimismo, exhortó 
a la ciudadanía a comprometerse 
con la erradicación de la violencia 
y a sumarse a las acciones de sen-
sibilización impulsadas en toda la 
región. “Necesitamos una participa-
ción activa de las instituciones y de 
la comunidad. Construir una vida 
libre de violencia es una responsa-
bilidad compartida”, enfatizó.

Fallece en Huaraz Soledad Huamán Ramírez
Distinguida dama fue regidora y 
presidenta del Mercado Central

Realmente es doloroso cuando una mala noticia 
nos llega y golpea nuestras vidas y más aún de los 
familiares que se enteran de la muerte de sus seres 
queridos, ayer con tristeza profunda e inesperada 
se conoció sobre el deceso de una persona de gran 
calidad humana quien ha sido autoridad edil en la 
comuna provincial. Nos deja la señora Soledad 
Huamán Ramírez.

Hace poco estuvimos en las actividades religio-
sas en homenaje al Señor de los Milagros, el pa-
sado sábado la popular Shole, venía coordinando 
trabajo político con periodistas de Huaraz para una 
actividad electoral, lamentablemente ya no será par-
te de esta labor, pero sus seguidores se unirán más 
que nunca para cumplir lo que la distinguida dama 
había planteado.

El pasado y último domingo Shole, realizó su tra-
bajo con la vitalidad que le caracterizaba, lamenta-
blemente el destino le jugó una mala pasada y se 

nos fue a mejor vida.
Shole, en vida estaba 

ultimando detalles para 
el apoyo sincero a las 
organizaciones sociales 
dentro de la campaña 
liderada por el ingeniero 
Eloy Alzamora para la al-
caldía de Independencia.

Un paro cardiorrespi-
ratorio acabó de manera 
fulminante con su vida 
tras estar batallando con 
la crueldad del maldito 
cáncer, hoy también la 
gente del Mercado Cen-
tral de Huaraz llora su 
partida, fue presidenta de la Junta de Propietarios del 
Mercado Central de Huaraz, donde demostró mucho 
trabajo.

Descansa en la paz eterna, querida SHOLE. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)
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Envían al penal a presunto violador de su sobrina de 9 años

Joven de 21 años 
será recluido 9 
meses en el penal. 

Según la Fisca-
lía, agresor grabó 
el ultraje en el ce-
lular de su vícti-
ma 

Nueve meses de prisión 
preventiva deberá cumplir un 
joven de 21 años, acusado de 
ultrajar a su sobrina de solo 9 
años y grabar todo en el celular 
de su víctima. 

DELITO DE VIOLACIÓN 
SEXUAL
La Primera Fiscalía Provin-

cial Penal Corporativa del San-

ta, a través del fiscal adjunto 
provincial José Antonio Sánchez 
Rodríguez, logró que se decla-
re fundada la medida coerci-
tiva por el delito de violación 
sexual.

COMPARTÍAN RESIDENCIA
Las investigaciones del Mi-

nisterio Público señalan que los 
hechos ocurrieron en un inmue-
ble familiar en Chimbote, don-
de el investigado y la menor 
compartían residencia. 

TODO QUEDÓ GRABADO
EN EL CELULAR DE 
LA VÍCTIMA
Presuntamente, el tío agre-

dió en dos oportunidades a la 
niña en los meses de junio y ju-
lio del 2025. 

Estos actos quedaron regis-

trados en el celular de la menor, 
material que fue encontrado pos-
teriormente por el padre mien-
tras revisaba el dispositivo.

Luego del hallazgo, el padre 
se comunicó de inmediato con la 
madre de la menor y presentó la 
denuncia policial. 

INVESTIGADO RECONOCE 
QUE GRABÓ EL VIDEO
La Fiscalía indica también que 

al ser confrontado por un fami-
liar directo, el investigado reco-
noció ser la persona que grabó los 
videos.

El Ministerio Público seguirá 
con las pesquisas para esclarecer 
totalmente los hechos y determi-
nar la responsabilidad penal del 
investigado. 

(Ronald Montoro Yopla).
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Fueron tras una red criminal y encontraron un 

arsenal de armas y uniformes policiales
Duro golpe al hampa. Au-

toridades presumen que fu-
siles, explosivos, municiones e 
indumentaria policial iban a 
ser usados para interceptar y 
robar un auto de caudales en 
Puerto Maldonado. 

Investigan si hay implicados 
malos elementos de la PNP

Hallan armas e indumentaria policial.

(Óscar Chumpitaz – larepublica.pe)
Miembros del escuadrón Los Halcones de la Policía 

Nacional del Perú que fueron alertados por poblado-
res sobre el ingreso de una banda criminal a la asocia-

ción de vivienda Rosa 
Ángel, en Puerto 
Maldonado (Madre 
de Dios) intercepta-
ron una camioneta, 
pero al darse a la 
fuga irrumpieron en 
una vivienda y se en-
contraron con mucho 
más que el vehículo 
sospechoso que dio 
origen al operativo. 

Encontraron fusiles 
de guerra, artefactos 
explosivos, diversas 
armas, municiones y 
uniformes policiales 
referentes a la inves-

tigación crimi-
nal. 

La investi-
gación se ori-
ginó a través 
de una denuncia. A las 17:00 horas del viernes, 
la policía realizó un patrullaje motorizado en 
las inmediaciones del kilómetro 9 de la vía In-
teroceánica –cerca a la vía de acceso a la base 
aérea de la FAP- sector de Rosa Ángel. De 
pronto, los agentes recibieron información de 
pobladores sobre el ingreso sospechoso de una 
camioneta de color rojo, presuntamente vincu-
lada a un hecho delictivo ocurrido horas antes 
en el kilómetro catorce. 

Tras desplegar un operativo de búsqueda, se 
detectó una camioneta Toyota Hilux de color 
negro, con lunas polarizadas. Al ser interve-
nida el chofer aceleró la marcha y, junto a los 
demás ocupantes, se dio a la fuga, activándose 
de inmediato  el plan cerco policial. 

Al retornar, los agentes hallaron un predio 
donde se encontró con ‘caleta’ con armamento 
de guerra y equipos de comunicación. 

Entre los hallazgos destacan: una camioneta 
Toyota Hilux con placa CEY-721, chalecos y go-
rras con la inscripción ‘Policía’, presuntamente 

paran el uso de usurpación de funciones. Asimismo fu-
siles AR-15/M4 y LA, con series erradicadas. 

También cacerinas abastecidas y más de 300 mu-
niciones de calibres 5.56 y 223 Remington, una gra-
nada de mano tipo piña, parcialmente modificada 
con cinta aislante, herramientas y otras caletas con 
más armas y municiones, evidenciando una logística 
crímįnal de gran escala. 

Los investigadores están convencidos que esta orga-
nización delictiva se encontraba en plena preparación 
para ejecutar un asalto a un carro de caudales. 

Una operación de esa naturaleza hubiera signifi-
cado un grave riesgo la vida de trabajadores y tran-
seúntes. 

Representantes del Ministerio Público y de la Ofici-
na de Criminalística llegaron al lugar para el levanta-
miento de huellas y realizar otras pericias. El vehículo 
incautado fue trasladado al Departamento de Inves-
tigación Criminal para las investigaciones correspon-
dientes. 

La Policía reafirmó su compromiso de proteger a la 
ciudadanía y anunció que se encuentra tras los pasos 
de los integrantes de esta peligrosa banda criminal.
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Caso Frigoinca y Qali Warma: Fiscalía allana 
inmuebles y señala a hermano de César Acuña 

por presunto tráfico de influencias
La Fiscalía inició un me-

gaoperativo en La Liber-
tad, Lima y Áncash contra 
una red que supuestamen-
te pagó sobornos para fa-
vorecer a Frigoinca.
 Según un colaborador 

eficaz, Óscar Acuña, her-
mano de César Acuña, re-
cibió depósitos millonarios 
para promover compras 
desde autoridades afilia-
das a APP. 
En Áncash, fue deteni-

do Luis Alejandro Álva-
rez, exfuncionario de Qali 
Warma

(Ariadna Yaya - larepublica.pe)
La Fiscalía realizó un megaoperativo donde se 

realizó allanamientos de viviendas y detenciones 
preliminares en el marco de las investigaciones 
del caso Frigoinca en tres regiones del país: La Li-
bertad, Lima y Áncash. 

OSCAR ACUÑA
La intervención incluyó varios allanamientos, 

entre ellos uno en un inmueble relacionado con 
Óscar Acuña, hermano del líder de Alianza para 
el Progreso, César Acuña. 

Las investigaciones apuntan a un esquema de 
influencias políticas para favorecer a la empresa 
Frigoinca.

DEPÓSITOS POR 77.000 SOLES
La tesis fiscal señala que el fundador de Fri-

goinca, Nilo Burga Malca, habría realizado de-
pósitos por 77.000 soles en la cuenta personal 
de Óscar Acuña entre septiembre y diciembre de 
2023. 

AUTORIDADES DE APP

Un colaborador eficaz sostuvo que esto no fue 
un préstamo, sino un pago para que Óscar inter-
ceda ante autoridades regionales y municipales 
de APP para asegurarse contratos o compras de 
los productos de la empresa.

TRES EX FUNCIONARIOS
Durante la intervención se detuvo a tres exfun-

cionarios vinculados a gerencias regionales de 
salud y al propio Qali Warma, quienes habrían 
coordinado internamente para validar produc-
tos observados y sostener contratos de proveedo-
res con deficiencias.

 Según la tesis fiscal, estas maniobras genera-
ron un circuito de beneficios indebidos que operó 
durante varios años sin controles efectivos.

OPERADORES REGIONALES Y ACTORES 
POLÍTICOS CERCANOS A LA FAMILIA ACUÑA
El megaoperativo también apunta a esclare-

cer el alcance de las coordinaciones entre funcio-
narios, operadores regionales y actores políticos 
cercanos a la familia Acuña.

 La carpeta fiscal sostiene que estas conexio-
nes habrían facilitado validaciones irregulares y 
omisiones deliberadas.

LA FISCALÍA EJECUTA CAPTURAS QUE 
DESTAPAN EL CIRCUITO DE INFLUENCIAS
La Fiscalía detuvo como principal implicado a 

Aníbal Morillo, exgerente de Salud de La Liber-
tad. 

El Ministerio Público sostiene que Morillo ha-
bría brindado apoyo directo a proveedores cues-
tionados mediante validaciones sanitarias ace-
leradas y certificaciones que omitieron reportes 
previos de incumplimientos.

También fue intervenido Jorge Luis Silva, ser-
vidor de la Gerencia Regional de Salud, acusado 
de participar en la elaboración de informes sin 
observaciones, pese a que los productos presen-
taban inconsistencias. 

Su rol habría sido clave para asegurar la conti-
nuidad de empresas investigadas dentro del pro-
grama alimentario.

EN ÁNCASH, FUE DETENIDO 
LUIS ALEJANDRO ÁLVAREZ,
En Áncash, fue detenido Luis Alejandro Álva-

rez, exfuncionario de Qali Warma quien es seña-
lado por mantener comunicaciones internas que 
facilitaron a proveedores sancionados la posibili-
dad de competir nuevamente en licitaciones. 

La Fiscalía identificó intercambios y documen-
tos que lo vincularían con decisiones administra-
tivas favorables a Frigoinca y otras empresas.

LOS DEPÓSITOS Y LOS SOBORNOS A ÓSCAR 
ACUÑA SEGÚN LA INVESTIGACIÓN FISCAL

Un colaborador eficaz del Ministerio Públi-
co declaró que entre septiembre y diciembre de 
2023 se realizaron seis depósitos desde Frigoin-
ca a una cuenta del Banco de Crédito a nombre 
de Óscar Acuña, por montos de 5.000, 7.000, 
30.000, 20.000 y 15.000 soles. En total, suman 
S/ 77.000, según dicha fuente.

PAGO POR APOYO POLÍTICO 
Y ADMINISTRATIVO
Óscar Acuña reconoció haber recibido dinero 

de Nilo Burga Malca, pero lo calificó como “prés-
tamo para pagar a mi personal” y aseguró que 
ya devolvió los depósitos. 

Sin embargo, el colaborador eficaz afirma que 
no fue una ayuda personal, sino una forma de 
asegurar el apoyo político y administrativo del 
entorno de los Acuña para la empresa.

CONECTAR A FRIGOINCA CON 
FUNCIONARIOS CLAVE
La red de sobornos, según esta versión, combi-

naba apoyo partidario con influencias institucio-
nales: Óscar serviría para conectar a Frigoinca 
con funcionarios clave de la región, especialmen-
te los vinculados a la Gerencia de Salud. 
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El Torneo Clasificatorio para el Mundial FIFA 2026 
otorgará dos plazas para el torneo que se jugará en 
Estados Unidos, Canadá y México. Bolivia ya está en 
el repechaje.La última ventana internacional FIFA del 
año culminó y con esta se definieron a las selecciones 
que clasifican para el Mundial 2026. 

Los equipos ya están listos para acudir a la gran cita 
futbolística del próximo, mientras que un grupo aún 
tiene que buscar la clasificación mediante el repechaje 
intercontinental.

¿Cuándo es el sorteo del repechaje para el Mundial 
2026? Formato y selecciones clasificadas

Con el aumento de los participantes a partir de la 
edición venidera, la FIFA también innova con el Torneo 
Clasificatorio para el Mundial, en el que estarán en jue-
go las dos últimas plazas para el certamen. 

Cada confederación, a excepción de la UEFA, contará 
con representantes en esta instancia.

Las Eliminatorias que terminaron primero fueron las 
de OFC y Con-
mebol. Nueva 
Caledonia y 
Bolivia se inscri-
bieron primero 
en esta etapa 
mundialista. 

R e s o l v i é n -
dose la última 
instancia en las 
demás confede-
raciones se es-
tableció el pase 
de RD Congo 
por África y el 
de Irak, como 
ganador de la 
repesca asiáti-
ca.

Las últimas 
plazas llegaron 
desde Concacaf. 
Con un cierre 

apasionante, lograron seguir en carrera por el sueño 
mundialista los cuadros de Surinam y Jamaica.

¡¿Cómo es el formato del nuevo torneo de repechaje 
al Mundial 2026?

Conmebol - 7° de la clasificación --> Bolivia
    Concacaf - Dos mejores segundos de la Ronda 

Final de clasificación --> Surinam y Jamaica
    CAF - Ganador de la segunda ronda de clasifica-

ción --> RD Congo
AFC- Ganador de la quinta ronda de clasificación 

Irak
    OFC - Finalista de la tercera ronda de clasifica-

ción --> Nueva Caledonia
Serán seis selecciones participantes en el repechaje 

intercontinental. Los cuatro equipos que estén peor 
ubicados en el ranking FIFA se enfrentarán en semifi-
nales, mientras que los dos mejores posicionados espe-
rarán directamente en las finales. Los vencedores de 

Con Bolivia en el Repechaje: todos los clasificados, 
formato y calendario de partidos

El Torneo Clasificatorio para el Mundial FIFA 2026 otorgará dos plazas para el torneo 
que se jugará en Estados Unidos, Canadá y México. Bolivia ya está en el repechaje. 

las finales clasificarán al Mundial 2026.
¿Cuándo inicia el nuevo torneo de repechaje al 

Mundial 2026?
El repechaje intercontinental se disputará en marzo 

del 2026, durante la fecha FIFA que comprende del 
23 al 31 de marzo. 

La sede aún no ha sido confirmada por FIFA, aun-
que se considera que se realizará en uno de los países 
anfitriones de la Copa de Mundo.

Selecciones clasificadas al repechaje intercontinen-
tal para el Mundial 2026

    Irak --> #57 ranking FIFA
    RD Congo --> #60 ranking FIFA
    Jamaica --> #68 ranking FIFA
    Bolivia --> #76 ranking FIFA
    Nueva Caledonia --> 
#150 ranking FIFA
    Surinam --> #126 ranking FIFA


